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RESOLUCIÓN N° 0219-2023-ANA-TNRCH

            Lima, 03 de mayo de 2023

EXP. TNRCH : 731-2022
CUT : 70394-2020
IMPUGNANTE : Víctor Manuel Pérez Flores
MATERIA : Acreditación de disponibilidad hídrica
ÓRGANO : AAA Caplina-Ocoña

: Distrito : Mejía
Provincia : Islay
Departamento : Arequipa

SUMILLA: 
Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por el señor Víctor Manuel Pérez Flores contra la 
Resolución Directoral Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO, debido a que el referido acto administrativo se encuentra 
conforme a derecho.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por el señor Víctor Manuel Pérez Flores 
contra la Resolución Directoral Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO de fecha 27.07.2022, 
mediante la cual la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña resolvió aprobar a 
favor del señor Efraín Cipriano Lira Ramírez, la acreditación de la disponibilidad hídrica 
superficial proveniente del río “Tambo” en la bocatoma Irrigación Ensenada Mejía por un 
volumen de 69 828.63 m3/año; así también, declaró no ha lugar las oposiciones 
formuladas por la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo y por el señor 
Víctor Manuel Pérez Flores. 

 
2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

El señor Víctor Manuel Pérez Flores solicita que se declare fundado su recurso de 
apelación interpuesto contra la Resolución Directoral Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO.

3. ARGUMENTOS DEL RECURSO

El señor Víctor Manuel Pérez Flores ha señalado en su recurso de apelación los 
siguientes argumentos:

3.1. En la resolución cuestionada, la oferta hídrica no se encuentra debidamente 
sustentada ni motivada, pues se acreditan valores lineales de disponibilidad, que 
no se encuentran acordes con lo establecido en la Resolución Administrativa N° 
0039-2005 GR/PR-DRAA-ATDR.T-AT.
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3.2. En la memoria descriptiva de la solicitud presentada por el señor Efraín Cipriano 
Lira Ramírez, no se especifica el lugar donde se va a usar el agua, la masa que 
será asignada a los predios con UC 3801 y UC 10777 ni su balance hídrico, lo cual 
se evidencia en la inspección ocular de fecha 19.11.2021.

3.3. Se ha vulnerado el principio de legalidad, el principio del debido procedimiento y el 
principio de razonabilidad, al haberse excedido en exceso el plazo para resolver el 
procedimiento administrativo, pues la autoridad debió haber declarado el 
decaimiento de su trámite, a pesar de que se solicitó su suspensión, la cual no tiene 
sustento.

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

4.1. Con el escrito ingresado el 03.07.2020, el señor Efraín Cipriano Lira Ramírez solicitó 
a la Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo, la modificación y/o 
ampliación de su cuota de riego para 12 hectáreas de terreno rústico, dicha solicitud 
fue remitida a la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña el 06.07.2020 
por medio del Memorando N° 302-2020-ANA-AAA.CO-ALA.TAT.

4.2. Mediante el Memorando N° 1741-2020-ANA-AAA.CO de fecha 27.07.2020, la 
Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña requirió a la Administración Local 
de Agua Tambo-Alto Tambo que proceda a notificar al administrado sobre el 
encauzamiento de su solicitud como un pedido de acreditación de disponibilidad 
hídrica superficial con base en el volumen de agua que fue extinguido mediante la 
Resolución Directoral N° 567-2019-ANA/AAA I C-O, debiendo cumplir con los 
requisitos correspondientes.

4.3. Con la Notificación N° 108-2020-ANA-AAA.CO-ALA.TAT de fecha 04.08.2020, 
recibido el 12.08.2020, la Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo 
comunicó al señor Efraín Cipriano Lira Ramírez, que su procedimiento 
correspondería a uno de acreditación de disponibilidad hídrica con base en el 
volumen de agua que fue extinguido con la Resolución Directoral N° 567-2019-
ANA/AAA I C-O, por lo cual le otorgó el plazo de cinco (05) días hábiles para que 
presente los requisitos en el Procedimiento N° 13 del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA de la Autoridad Nacional del Agua.  

El señor Efraín Cipriano Lira Ramírez ingresó en fecha 17.08.20201 un escrito 
solicitando a la Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo que por razones 
del Estado de Emergencia se le otorque la suspensión de plazos en el presente 
procedimiento; sin embargo, cumple con ir adjuntando el Formato Anexo N° 07: 
Memoria Descriptiva para la Acreditación de la Disponibilidad Hídrica Superficial de 
Pequeños Proyectos. 

4.4. Mediante la Resolución Directoral N° 952-2020-ANA/AAA.CO de fecha 24.09.2020 
notificada el 07.10.2020, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña 
resolvió lo siguiente:

«ARTÍCULO 1°. – Declarar la Suspensión del presente procedimiento seguido 
por Efraín Cipriano Lira Ramírez, por espacio de 30 días; plazo que se computa 
desde la notificación de la presente resolución; conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución.
 […]».

1 Escrito ingresado en fecha 17.08.2020, conforme lo indica el propio administrado en el escrito de fecha 18.11.2020.
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4.5. Con el escrito ingresado el 18.11.2020, el señor Efraín Cipriano Lira Ramírez anexó 
el Formato Anexo N° 07: Memoria Descriptiva para la acreditación de disponibilidad 
hídrica superficial para fines agrícolas en el bloque de riego Mejía, Canal de 
Derivación Irrigación, Lateral de primer orden N° 18, para los predios con U.C. 3801 
y U.C. 010777 Lateral 18 Playa, en el sector hidráulico menor de la Junta de 
Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, distrito de Mejía, provincia de Islay y 
departamento de Arequipa, también adjuntó las Resoluciones Administrativas N° 
0039-2005 GR/PR-DRAA-ATDR.T-AT y N° 070-2010-ANA-ALA-TAMBO-ALTO-
ALTO TAMBO, así como la Partida Registral N° 04001049. 

4.6. Mediante la Resolución Directoral N° 1595-2020-ANA/AAA.CO de fecha 26.11.2020 
notificada el 09.12.2020, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña 
resolvió lo siguiente:

«ARTÍCULO 1°. – Aclarar el artículo 1° de la Resolución Directoral N° 952-2020-
ANA/AAA-CO; en el sentido, que el plazo otorgado es de treinta (30) días hábiles 
de notificada la precitada resolución, en virtud a los fundamentos glosados en la 
presente.
[…]».

4.7. Con el Memorando N° 1701-2021-ANA-AAA.CO de fecha 19.04.2021, la Autoridad 
Administrativa del Agua Caplina-Ocoña requirió a la Administración Local de Agua 
Tambo-Alto Tambo proceda a realizar las siguientes acciones:

Para el administrado

a) La acreditación de disponibilidad hídrica debe formularse con base a la 
Resolución Directoral N° 567-2019-ANA/AAA.CO de fecha 20.05.2019, 
mediante la cual se extingue la licencia de uso de agua otorgada del predio de 
C.C. 04469, cuyo titular es el señor Escolástico Guillermo Málaga Zegarra y se 
revierte a la fuente natural un volumen de agua de 69 828.629 m3 anuales, el 
cual se encuentra disponible.

b) En la memoria descriptiva se indica que existe en trámite extinciones de licencia 
y que están solicitando el volumen de agua que fue revertido a la fuente natural 
de 69 828.629 m3 anuales, por lo cual deberá corregir sus cálculos.

Para la ALA Tambo Alto Tambo

c) Requerir al administrado el pago por derecho de trámite de acreditación de 
disponibilidad hídrica superficial, de acuerdo con el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA de la Autoridad Nacional del Agua.

d) Una vez subsanadas todas las observaciones, coordinar la publicación de 
avisos conforme a lo establecido en el artículo 40° de la Resolución Jefatural N° 
007-2015-ANA.

e) De presentarse oposiciones proceder de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 42° de la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA.

f) Posteriormente realizar la verificación técnica de campo, previo pago del 
derecho correspondiente, procediéndose de acuerdo al protocolo de seguridad, 
prevención de riesgos de contagio por COVID19 y en atención a la salud del 
personal de la Autoridad Nacional del Agua, conforme con la Resolución 
Jefatural N° 027-2021-ANA.

4.8. La Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo, mediante la Carta N° 0133-
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2021-ANA-AAA.CO-ALA.TAT fecha 07.05.20212, comunicó al señor Efraín Cipriano 
Lira Ramírez, las siguientes observaciones:

a) La acreditación de disponibilidad hídrica debe formularse en base a la 
Resolución Directoral N° 567-2019-ANA/AAA.CO de fecha 20.05.2019, 
mediante la cual se extingue la licencia de uso de agua otorgada del predio de 
C.C. 04469, cuyo titular es el señor Escolástico Guillermo Málaga Zegarra y se 
revierte a la fuente natural un volumen de agua de 69 828.629 m3 anuales, el 
cual se encuentra disponible.

b) En la memoria descriptiva se indica que existe en trámite extinciones de licencia 
y que están solicitando el volumen de agua que fue revertido a la fuente natural 
de 69 828.629 m3 anuales, por lo cual deberá corregir sus cálculos.

4.9. Con el escrito ingresado en fecha 06.09.2021, el señor Efraín Cipriano Lira Ramírez 
presentó la subsanación de las observaciones comunicadas con la Carta N° 0133-
2021-ANA-AAA.CO-ALA.TAT, indicando que procedió a corregir los cálculos con 
base en la disponibilidad hídrica real, anexando la correspondiente memoria 
descriptiva.

4.10. Por medio de la Carta N° 0410-2021-ANA-AAA.CO-ALA.TAT de fecha 23.09.2021, 
recibida el 01.10.2021, la Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo 
comunicó al señor Efraín Cipriano Lira Ramírez que, realice la publicación del Aviso 
Oficial N° 0001-2021-ANA-AAA.CO-ALA.TAT de fecha 29.09.2021, en la 
Administración Local de Agua, municipios distritales, locales comunales y 
organizaciones de usuarios de agua, por un periodo de tres (03) días consecutivos, 
debiéndose alcanzar las respectivas constancias al término de dicho plazo, así 
como realizar el pago por derecho de trámite.

4.11. Con el escrito ingresado en fecha 10.11.2021, el señor Efraín Cipriano Lira Ramírez 
señaló que publicitó el Aviso Oficial N° 0001-2021-ANA-AAA.CO-ALA.TAT en la 
Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo, en el Municipio de Cocachacra 
y en la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, anexando las 
respectivas constancias.

4.12. En fecha 19.11.2021, la Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo realizó 
una verificación técnica de campo, contando con la presencia del administrado y de 
la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, constatándose lo 
siguiente:

a) Los predios con U.C. 03801 y U.C. 010777 se ubican en la Comisión de 
Regantes Mejía, Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, los 
cuales vienen siendo aprovechados con aguas del río Tambo, que son captadas 
del Canal de Derivación Irrigación y conducidos por el Lateral 18, finalizando por 
un canal rústico hasta el predio, su punto de entrega de agua se ubica entre las 
coordenadas UTM (Datum WGS84): 189,958 m E – 8’107,589 m N (U.C. 03801) 
y 189,894 m E – 8’107,547 m N (U.C. 010777), y cuentan con sus debidas 
estructuras de conducción implementadas.

b) El administrado viene conduciendo los citados predios en donde desarrolla 
actividades agrícolas, observándose que en el momento de la verificación se 
encontraban con cultivos de alfalfa (U.C. 03801) y en menor área en el predio 

2 La Carta N° 0133-2021-ANA-AAA.CO-ALA.TAT fue remitida mediante correo electrónico invelsur8@gmail.com en fecha 
03.06.2021.

mailto:invelsur8@gmail.com
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con U.C. 010777, con rastrojos de camote y una parte del terreno sin cultivo.
c) Las aguas se aprovechan a través de dos entradas que parten del Lateral 18 y 

que ingresan hacia la propiedad del administrado por dos canales que se 
encuentran revestidos en un tramo y que culminan de manera rústica.

d) El área bajo riego del predio con U.C. 03801 (por el cual se solicita la ampliación) 
es de aproximadamente 3.38 hectáreas, para lo cual el administrado manifiesta 
que el saldo de área no es aprovechado debido a la falta de riego y a las 
condiciones geográficas del terreno, estando en iguales condiciones el predio 
con U.C. 010777, el cual necesita mejoras en el suelo por ser tipo arenoso y no 
permite retener el agua para el cultivo, el punto de captación de agua se 
encuentra en el punto con las coordenadas UTM (Datum WGS84): 199,777 m 
E – 8’107,843 m N (U.C. 03801) y 190,104 m E – 8’107,739 m N (U.C. 010777), 
que es en donde termina el área irrigable para ambos predios.

e) Por el norte colinda con el predio del señor Gregorio Arenas, por el sur con el 
predio “Urbanización Los Flamengos I y II”, hacia el este con el predio “Quinta 
Playeros” y hacia el oeste con el litoral u océano pacífico.

f) El representante de la Junta de Usuarios Valle de Tambo manifiesta que se 
continúe con el trámite del administrado.

4.13. La Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo en fecha 02.12.2021, 
presentó su oposición al procedimiento iniciado por el señor Efraín Cipriano Lira 
Ramírez, indicando que dicho pedido afectaría los derechos e intereses de sus 
asociados, así como la función legal de distribución del recurso hídrico en función 
a los derechos otorgados por la Autoridad Nacional del Agua.

4.14. En el Informe Técnico N° 0083-2021-ANA-AAA.CO-ALA.TAT/JSOT de fecha 
14.12.2021, el área técnica de la Administración Local de Agua Administración 
Local de Agua Tambo-Alto Tambo, concluyó lo siguiente:

a) «Según lo constatado en la inspección ocular el recurrente se encuentra en 
posesión del citado predio y en el cual viene desarrollando actividades 
agrícolas, el mismo que cuenta con sus debidas estructuras de conducción y 
captación para irrigar el cultivo instalado en los predios de UC 03801 y 010777, 
con respecto al área en posesión este refleja el área de 3.38 ha (03801) por el 
cual solicita la ampliación de área, resultados que se aprecian de acuerdo a las 
imágenes que acompañan en el análisis del presente informe, información que 
ha sido tomada de manera referencial sobre la base gráfica del RADA, así como 
la imagen satelital de apoyo del Google Earth que acompañan como ilustración 
al presente informe.»

b) «De acuerdo a la información tomada en campo parte de los predios de UC 
03801 y 010777 se encuentran sin cultivo debido a las condiciones del terreno, 
pero si cuentan con infraestructura necesaria para la actividad agrícola, no se 
realizó aforos en campo debido a que los predios no tenían mitación de agua 
en el momento de la verificación, pero contaban con riego anterior.»

4.15. Por medio de la Carta N° 0094-2022-ANA-AAA.CO-ALA.TAT de fecha 07.02.2022, 
recibida el 09.02.2022, la Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo corrió 
traslado de la oposición formulada por la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada 
Mejía Mollendo al señor Efraín Cipriano Lira Ramírez otorgándole cinco (05) días 
hábiles, para que presente sus descargos correspondientes, de creerlo 
conveniente.

4.16. Con el escrito ingresado en fecha 21.02.2022, el señor Efraín Cipriano Lira Ramírez 
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absolvió el traslado de la oposición formulada por la Junta de Usuarios Irrigación 
Ensenada Mejía Mollendo, indicando que en los argumentos de la opositora no se 
precisa a que usuarios supuestamente se afectaría, no aportando ningún hecho 
técnico ni legal que amerite tal contradicción.
 

4.17. La Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo emitió el Aviso Oficial N° 0003-
2022-ANA-AAA.CO-ALA.TAT de fecha 22.02.2022, debido a que, conforme el 
Informe Técnico N° 0028-2022-ANA-AAA.CO-ALA.TAT/JSOT de fecha 22.02.2022, 
se recomendó enmendar el error material contenido en el   Aviso Oficial N° 0001-
2021-ANA-AAA.CO-ALA.TAT, respecto a la demanda del proyecto. Disponiéndose 
su correspondiente publicación por medio de la Carta N° 0134-2022-ANA-AAA.CO-
ALA.TAT de fecha 22.02.2022, recibida el 24.02.2022 por el administrado.

4.18. Con el escrito ingresado en fecha 02.03.2022, el señor Efraín Cipriano Lira Ramírez 
remitió a la Administración Local de Agua Tambo-Alto Tambo las constancias del 
Aviso Oficial N° 0003-2022-ANA-AAA.CO-ALA.TAT, emitidas por la Administración 
Local de Agua Tambo-Alto Tambo, por la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada 
Mejía Mollendo y por la Municipalidad de Cocachacra.

4.19. La Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña a través del Memorando N° 
1487-2022-ANA-AAA.CO de fecha 28.04.2022, solicitó a la Dirección de 
Administración de Recursos Hídricos, la constancia de inscripción en el Registro 
Administrativo de Derechos de Uso de Agua – RADA de la Resolución Directoral N° 
567-2019-ANA/AAA I C-O de fecha 20.05.2019, con la finalidad de dar atención a 
la solicitud de acreditación de disponibilidad hídrica presentada por el señor Efraín 
Cipriano Lira Ramírez.

4.20. Con el escrito ingresado en fecha 29.04.2022, el señor Víctor Manuel Pérez Flores 
presentó su oposición al procedimiento iniciado por el señor Efraín Cipriano Lira 
Ramírez, indicando lo siguiente:

a) No se cuenta con el cargo de la Notificación N° 108-2020-ANA-
AAA.CO.ALA.TAT en el expediente administrativo, lo cual es la primera 
irregularidad.

b) El administrado no presenta compromiso de pago por derecho de inspección 
ocular ni por el pago por derecho de trámite.

c) De los actuados se evidencia una contradicción y confusión respecto del 
procedimiento administrativo, pues se inicia con una petición y luego se adapta 
a otro procedimiento TUPA.

d) El administrado después de más de cinco (05) meses de encauzado el 
procedimiento, no ha presentado los requisitos mínimos exigidos en la 
acreditación solicitada.

e) Es recién a partir del 10.11.2021, que el administrado cumple con presentar los 
requisitos exigidos en el Procedimiento Nº 13 del TUPA de la Autoridad Nacional 
del Agua, cuando ya se habían realizado las publicaciones.

f) En la memoria descriptiva se indica que con Resolución Directoral Nº 567-2019-
ANA/AAA I C-O el agua se revierte al Estado dentro del bloque Mejía, al 
respecto se debe indicar que si el agua retornaría al bloque existiría un 
excedente de agua que recorrería todo el sistema hidráulico generando un 
desorden en la distribución; por tanto, una vez extinguido el derecho de agua, 
éste deberá retornar a la fuente, en este caso en el río Tambo, debiéndose 
realizar a partir de allí, los estudios necesarios para determinar su disponibilidad 
y no a partir de un canal de riego que es en donde se ha solicitado.
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g) En el cuadro Nº 04 de la mencionada memoria, se indica el volumen disponible 
en metros cúbicos; sin embargo, no se adjunta información como se ha 
determinado dicha disponibilidad, pues ello se realiza con la oferta de la fuente 
(Resolución Directoral Nº 1025-2020-ANA/AAA I C-O), la demanda de terceros 
(Resolución Administrativa N° 0039-2005 GR/PR-DRAA-ATDR.T-AT) y el 
caudal ecológico. El estudio no tiene en consideración las resoluciones de 
acreditación otorgadas al bloque Ensenada.

h) Así también, en la memoria descriptiva no se indica el área bajo riego ni el 
detalle de las áreas a irrigar en los predios con U.C. 3801 y U.C. 010777, 
teniendo en consideración que ambos cuentan con derecho de uso de agua 
(Resoluciones Administrativas N° 0039-2005 GR/PR-DRAA-ATDR.T-AT y N° 
070-2010-ANA-AAA-ALA TAMBO-ALTO TAMBO).

i) El administrado presenta tres balances hídricos de los cuales no se considera 
la oferta producida por el río Tambo, el derecho de tercero, las asignaciones de 
agua ya otorgadas, las acreditaciones de disponibilidad aprobadas.

j) En el segundo aviso oficial, se modifica el volumen demandado por el 
“disponible” sin que el informe justifique debidamente, el volumen solicitado no 
presenta información mensualizada, además el “CD Irrigación Lateral 18” no 
puede ser considerado como fuente de agua.

4.21. La Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, por medio de la Carta Nº 
0256-2022-ANA-AAA.CO de fecha 05.05.2022, notificada el 09.05.2022, corrió 
traslado de la oposición formulada por el señor Víctor Manuel Pérez Flores, al 
administrado.

4.22. Con el escrito ingresado el 16.05.2022, el señor Efraín Cipriano Lira Ramírez 
absolvió el traslado de la oposición formulada en fecha 29.04.2022, indicando lo 
siguiente:

a) Es respetuoso de las autoridades administrativas, cumpliendo con lo 
establecido en la Resolución Jefatural Nº 007-2015-ANA.

b) Se cumplió con presentar el compromiso de pago por derecho de inspección 
ocular y el pago por derecho de trámite.

c) No le corresponde cuestionar el Informe Legal Nº 336-2020-ANA-AAA.CO/AL-
JJRA, habiendo cumplido los requisitos mínimos por la ley.

d) La confusión que alega el opositor, no es atribuible al administrado, siendo, en 
su oportunidad enmendada por la autoridad competente.

e) Las cuestiones técnicas de la memoria descriptiva deben ser resueltas por la 
autoridad.

f) Existen contradicciones en sus alegatos de oposición.
g) Se ha cumplido con adjuntar toda la documentación respecto a su propiedad, 

por lo cual su evaluación corresponde a la autoridad.
h) El señor Víctor Manuel Pérez Flores usa ilegalmente el recurso hídrico del 

servicio de regadío, que tal como el mismo lo afirma, no tiene la condición de 
propietario.

4.23. La Dirección de Administración de Recursos Hídricos a través del Memorando Nº 
0511-2022-ANA-DARH de fecha 27.05.2022, remitió a la Autoridad Administrativa 
del Agua Caplina-Ocoña, la Constancia de Derecho de Uso de Agua Nº 0011-2022-
ANA-DARH de fecha 26.05.2022, respecto a la declaración de extinción del derecho 
de uso de agua del predio con C.C. 04469, declarada en la Resolución Directoral 
Nº 0567-2019 ANA/AAA I C-O.
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4.24. En el Informe Técnico Nº 0053-2022-ANA-AAA.CO/BCP de fecha 13.07.2022, el 
área técnica de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña concluyó lo 
siguiente:

a) La Resolución Directoral N° 567-2019-ANA/AAA I C-O (extinción del derecho), 
se inscribe en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua, 
emitiéndose la constancia CDUA-021-2021-ANA-DARH, certificándose agua de 
libre disponibilidad por un volumen de 69 828.629 m3 en la fuente natural del río 
Tambo, bocatoma Ensenada Mejía Mollendo.

b) El administrado cumple con los requisitos establecidos en el TUPA de la 
Autoridad Nacional del Agua y la Resolución Jefatural Nº 007-2015-ANA.

c) Respecto a la publicación de avisos en los diarios oficiales, en este caso está 
exonerado por tratarse de una agricultura que no supera las 5 hectáreas, 
conforme lo estipula el literal b) del artículo 13º de la Resolución Jefatural Nº 
007-2015-ANA.

d) El administrado ha cumplido con adjuntar las constancias de publicación del 
aviso oficial del procedimiento administrativo.

e) El área bajo riego es de 3.27 hectáreas.
f) La disponibilidad hídrica producto de la extinción es de 69 828.00 m3/año.
g) La demanda hídrica acreditada es de 69 828.63 m3/año.
h) En el procedimiento administrativo de acreditación de disponibilidad hídrica, se 

evalúan los requisitos TUPA de la Autoridad Nacional del Agua y lo establecido 
en el artículo 13º de la Resolución Jefatural Nº 007-2015-ANA, así mismo, al 
existir concurrencia de solicitudes de la misma clase y tipo de uso de agua, en 
este caso agrario (CUT 118799-2021) serán aprobados todos aquellos estudios 
que cumplan con los requisitos del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos.

i) El predio con U.C. 010777 (que comprende los predios con U.C. 03802 y U.C. 
03882), identificado como el lugar de uso de agua, cuenta con permiso de uso 
de agua, otorgado con la Resolución Administrativa Nº 070-2010-ANA-ALA-
TAMBO-ALTOTAMBO, el cual se encuentra vigente.

j) Respecto a la oposición formulada por el señor Víctor Manuel Pérez Flores y 
por la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, técnicamente se 
debe precisar lo siguiente:

• La demanda de agua se calcula en función del módulo de riego (21 
354.322 m3/ha/año) y el volumen extinguido (69 828.629 m3/año).

• La extinción del derecho de uso de agua determina la reversión del 
dominio del Estado respecto de los volúmenes otorgados, la resolución 
firme de extinción de uso de agua revertida a la fuente natural en un 
punto determinado acredita la disponibilidad hídrica (Memorando Nº 
2079-2019-ANA-DARH).

• El área bajo riego para la acreditación de disponibilidad hídrica se 
encuentra dentro de los límites del predio con U.C. 010777 (que 
comprende los predios con U.C. 03802 y U.C. 03882) y cuenta con 
permiso de uso de agua, otorgado con la Resolución Administrativa Nº 
070-2010-ANA-ALA-TAMBO-ALTOTAMBO, recomendando su 
extinción.

• La ingeniería del proyecto, el plan de aprovechamiento hídricos (que 
comprende el convenio con la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada 
Mejía Mollendo, incluyendo la capacidad de la infraestructura y el plan 
de distribución) se evaluará en la etapa de la autorización de ejecución 
de obras de aprovechamiento hídrico.

k) Respecto a la oposición formulada por el señor Víctor Manuel Pérez Flores, 
corresponde que el área legal lo evalúe.
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En el referido informe se recomendó que técnicamente es viable la aprobación de 
la acreditación de disponibilidad hídrica para el otorgamiento de licencia de uso de 
agua con fines agrarios, presentado por el señor Efraín Cipriano Lira Ramírez, 
respecto de la fuente hídrica del río Tambo y por un volumen de 69 828.63 m3/año.

4.25. En el Informe Legal N° 0052-2022-ANA-AAA.CO/MAOT de fecha 22.07.2022, el área 
legal de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, precisó que la oposición 
presentada por el señor Víctor Manuel Pérez Flores ha sido rebatida mediante el 
Informe Técnico Nº 0053-2022-ANA-AAA.CO/BCP, por lo cual se deberá aprobar 
la disponibilidad hídrica a favor del señor Efraín Cipriano Lira Ramírez.
  

4.26. Con el escrito ingresado en fecha 26.07.2022, el señor Efraín Cipriano Lira Ramírez 
solicitó a la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, la acumulación de su 
procedimiento de acreditación de disponibilidad hídrica con el iniciado por el señor 
Víctor Manuel Pérez Flores con el CUT 118799-20213.

4.27. Mediante la Resolución Directoral Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO de fecha 
27.07.2022, notificada el 02.08.2022 al señor Efraín Cipriano Lira Ramírez, el 
11.08.2022 a la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo y el 
12.08.2022 al señor Víctor Manuel Pérez Flores, la Autoridad Administrativa del 
Agua Caplina-Ocoña resolvió lo siguiente:

«ARTÍCULO 1º. – No al lugar la oposición formulada por Junta de Usuarios 
Irrigación Ensenada Mejía Mollendo por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente resolución, conforme lo expuesto en el Informe Técnico 
Nº 0053-2022-ANA-AAA.CO/BCP.

ARTÍCULO 2º. – No al lugar la oposición formulada por Víctor Manuel Pérez Flores 
por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución, 
conforme lo expuesto en el Informe Técnico Nº 0053-2022-ANA-AAA.CO/BCP.

ARTÍCULO 3º. – Aprobar la acreditación de disponibilidad hídrica a favor de 
EFRAÍN CIPRIANO LIRA RAMÍREZ, con DNI 29699126 siendo la fuente hídrica el 
RÍO TAMBO en la Bocatoma Irrigación Ensenada Mejía, el volumen acreditado es 
69 828.63 m3/año, adjunto cuadro detalle; conforme lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente resolución y de acuerdo al Informe Técnico Nº 0053-
2022-ANA-AAA.CO/BCP, de acuerdo al siguiente detalle:

3 Con el CUT 118799-2021, el señor Víctor Manuel Pérez Flores por medio del escrito ingresado en fecha 20.07.2021, solicitó a 
la Administración Local de Agua Tambo Alto Tambo la acreditación de disponibilidad hídrica con fines agrarios proveniente del 
río Tambo para irrigar el predio denominado “Iberia – Rinconada” ubicado en el distrito de Deán Valdivia, provincia de Islay y 
departamento de Arequipa.
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ARTÍCULO 4º. – Considerar que la Ingeniería del Proyecto y el Planteamiento 
Hidráulico se aprueba en la Etapa de Autorización de Ejecución de Obras de 
Aprovechamiento Hídrico.

ARTÍCULO 5º. – La presente acreditación tendrá una duración de dos (02) años a 
partir de notificada la resolución.

ARTÍCULO 6º. – Precisar que la presente acreditación de disponibilidad hídrica no 
faculta la ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, ni el uso del recurso 
hídrico.

ARTÍCULO 7º. – Recomendar que el proyecto de Acreditación Hídrica presentado 
por el Sr. Víctor Manuel Pérez Flores es concurrente con el proyecto de Acreditación 
Hídrica presentado por el Sr. Efraín Cipriano Lira Ramírez (CUT 118799-2021) por 
ser de la misma clase y tipo de uso de agua; siendo el sector correspondiente 
determinar a cuál de ellos se le autoriza la realización a la cual se destinará el uso 
del agua.

ARTÍCULO 8º. – Previo al otorgamiento de licencia se recomienda evalúe la 
extinción del derecho de agua otorgada como PERMISO DE USO DE AGUAS DE 
RETORNO con Resolución Administrativa Nº 070-2010-ANA/AAA I C-O/ALA-T-AT.

ARTÍCULO 9º. – Notificar la presente resolución a Efraín Cipriano Lira Ramírez, 
Víctor Manuel Pérez Flores y la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía 
Mollendo.
[…]».

4.28. El señor Efraín Cipriano Lira Ramírez con el escrito ingresado en fecha 02.08.2022, 
desistió del pedido de acumulación formulado en fecha 26.07.2022. Asimismo, el 
08.08.2022 solicitó que se revise el error material contenido en la Resolución 
Directoral Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO, respecto del distrito del cual se pide la 
acreditación de disponibilidad hídrica.

Mediante la Carta Nº 0372-2022-ANA-AAA.CO de fecha 10.08.2022, notificada el 
11.08.2022, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, en atención al 
pedido de desistimiento de acumulación de procedimientos efectuado por el señor 
Efraín Cipriano Lira Ramírez, señaló que por medio de las Resoluciones 
Directorales Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO y Nº 0583-2022-ANA-AAA.CO, fueron 
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resueltos ambos pedidos, por lo cual carece de objeto pronunciarse respecto al 
mencionado desistimiento.

4.29. La Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña con la Resolución Directoral N
º 0631-2022-ANA-AAA.CO de fecha 26.08.2022, notificada el 21.09.2022, 

resolvió lo siguiente:

«ARTÍCULO 1º. – Declarar procedente el pedido de rectificación de la Resolución 
Directoral Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO en lo referente a la coordenada UTM, y al 
distrito, de acuerdo con lo glosado en la presente resolución.

ARTÍCULO 2º. – Rectificar el error material contenido en la Resolución Directoral 
Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO respecto a lo glosado en la presente resolución y al 
siguiente detalle:

ARTÍCULO 3º. – Rectificar el contenido de la resolución materia de rectificación, 
(Resolución Directoral Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO), en todo lo demás que la 
misma contiene.

ARTÍCULO 4º. – Notificar la presente resolución a la administrada.»

4.30. Con el escrito ingresado en fecha 06.09.2022, el señor Víctor Manuel Pérez Flores 
interpuso un recurso de apelación contra la Resolución Directoral Nº 0552-2022-ANA-
AAA.CO, alegando los argumentos expuestos en los numerales 3.1 al 3.4 de la 
presente resolución. 

Anexando al referido escrito, los siguientes documentos:

a) La Resolución Directoral Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO de fecha 27.07.2022. 
b) La Resolución Administrativa N° 003-2005-GRA/PR.DRAG-ATDR.T-AT de fecha 

14.01.2005.
c) La Resolución Administrativa N° 0039-2005 GR/PR-DRAA-ATDR.T-AT de 

fecha 27.01.2005.

4.31. Por medio del Memorando Nº 3856-2022-ANA-AAA.HCH de fecha 19.10.2022, la 
Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña remitió al Tribunal Nacional de 
Resolución de Controversias Hídricas el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Víctor Manuel Pérez Flores contra la Resolución Directoral Nº 0552-2022-ANA-
AAA.CO, así como el respectivo expediente administrativo. 

4.32. Con la Carta N° 00117-2022-ANA-TNRCH-ST de fecha 02.12.2022, recibida 
07.12.2022, la Secretaría Técnica del Tribunal Nacional de Resolución de 
Controversias Hídricas corrió traslado del recurso de apelación de fecha 06.09.2022 
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al señor Efraín Cipriano Lira Ramírez, para que presente sus descargos 
correspondientes.

4.33. El señor Efraín Cipriano Lira Ramírez con los escritos ingresados en fechas 
15.12.2022 y 03.01.2023 presentó sus descargos al recurso de apelación interpuesto 
por el señor Víctor Manuel Pérez Flores, indicando lo siguiente:

a) Su propiedad respecto se ha otorgado la acreditación, se encuentra lejos de la 
propiedad del impugnante.

b) No puede interponer un recurso de apelación y a la vez solicitar la nulidad de la 
misma resolución.

c) El señor Víctor Manuel Pérez Flores impugna la acreditación de disponibilidad 
hídrica respecto de los predios con U.C. 03801 y U.C. 10777, lo cual no es 
totalmente cierto, pues en el presente procedimiento solo se ha acreditado la 
disponibilidad del predio con U.C. 10777.

d) Además, se aprecia que el impugnante realiza una serie de observaciones por 
demás inoportunas, que en todo caso debió cuestionar en su oportunidad.

e) La oferta hídrica fue realizada considerando lo establecido en la Resolución 
Directoral N° 0567-2019-ANA/AAA I CO, pues existe una reversión del volumen 
de agua materia de extinción en el “Bloque de Riego Mejía”.

f) La fuente de agua natural es el río Tambo; sin embargo, en la bocatoma 
regulada por el operador de la infraestructura hidráulica que distribuye agua en 
función a módulos de riego, se estandariza el caudal de agua a distribuir, lo cual 
el impugnante al parecer desconoce; y aún más sobre esta masa de agua 
determinada en el Plan de Aprovechamiento de Disponibilidades Hídricas – 
PADH se añade compensaciones hídricas del sistema regulado Pasto Grande.

g) No es cierto que se afecte los usos de agua de usuarios de las 3 Juntas de 
Usuarios.

h) Los balances hídricos se realizan en función de los volúmenes de agua, tanto 
de la oferta como de la demanda de agua, en donde esta última proviene de los 
cultivos a instalar con relación a la superficie agrícola,

i) No es cierto que no se especifica el lugar en donde se va usar el agua, pues se 
indica con claridad que se hará en el predio con U.C. 10777.

j) El impugnante no precisa las razones por las cuales se debería declara la nulidad 
de la Resolución Directoral Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO, la cual ha sido 
expedida respetando los requisitos de validez del acto administrativo.

k) Se ha respetado lo establecido en los artículos 34° y 54° de la Ley de Recursos 
Hídricos, existiendo una clara motivación del acto administrativo.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia 
para conocer y resolver el recurso de apelación en virtud de lo establecido en el 
artículo 22° de la Ley de Recursos Hídricos4, los artículos 17° y 18° del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI5; y los artículos 4° y 15° del Reglamento 
Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA6, modificado por 

4 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 31.03.2009.
5 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 14.12.2017.
6 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.02.2018.
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las Resoluciones Jefaturales N° 083-2020-ANA7 y N° 0289-2022-ANA8.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los 15 días hábiles de 
notificado el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 
220º y 221º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS9, razón 
por la cual es admitido a trámite.

6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto al procedimiento de acreditación de disponibilidad hídrica

6.1. El artículo 53° de la Ley de Recursos Hídricos10, se reguló el procedimiento de 
formalización de licencias de uso de agua para aquellas personas que utilizan el 
recurso hídrico de manera pacífica, pública y continua sin contar con su respectivo 
derecho de uso de agua. 

6.2. Por su parte, el numeral 79.1 del artículo 79° del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos, aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2010-AG11, modificado por el 
Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI12, señala que los procedimientos para la 
obtención de una licencia de uso de agua son los siguientes:

a) Autorización de ejecución de estudios de disponibilidad hídrica.
b) Acreditación de disponibilidad hídrica.
c) Autorización de ejecución de obras de aprovechamiento hídrico.

6.3. A su vez, los artículos 81° y 82° del modificado Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos indican sobre el procedimiento de acreditación de disponibilidad hídrica lo 
siguiente:

a) A través de este procedimiento se certifica la existencia de recursos hídricos en 
cantidad, oportunidad y calidad apropiadas para un determinado proyecto en un 
punto de interés.

b) Se puede obtener alternativamente mediante:

(i) Resolución de Aprobación de la Disponibilidad Hídrica. - La expide la 
Autoridad Administrativa del Agua, a través de un procedimiento 
administrativo de evaluación previa, sujeto a silencio administrativo 
negativo, con mecanismos de publicidad, el cual no puede exceder los 
treinta (30) días hábiles.

(ii) Opinión Técnica Favorable a la Disponibilidad Hídrica contenida en el 
Instrumento de Gestión Ambiental (IGA). - La emite la Autoridad 
Administrativa del Agua, después de evaluar la Disponibilidad Hídrica 
contenida en el Instrumento de Gestión Ambiental, remitido por la autoridad 
ambiental sectorial a la Autoridad Nacional del Agua, en el marco de lo 

7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 13.05.2020.
8 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2022.
9 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 25.01.2019.
10 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 31.03.2009.
11 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 24.03.2010.
12 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 27.12.2014.
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previsto en el artículo 81° de la Ley.

c) La acreditación de disponibilidad hídrica tiene un plazo de vigencia de dos (02) 
años.

d) No faculta a usar el agua ni ejecutar obras y no es exclusiva ni excluyente.

e) Puede ser otorgada a más de un peticionario, respecto de la misma fuente, 
únicamente cuando:

(i) Se demuestre disponibilidad adicional de recursos hídricos para el nuevo 
proyecto.

(ii) El nuevo proyecto sea de la misma clase y tipo de uso de agua de aquel 
para el que se otorgó previamente la acreditación de disponibilidad.

f) Se puede prescindir de la presentación de estudio hidrológico o hidrogeológico, 
cuando la disponibilidad del recurso esté debidamente acreditada por la 
Autoridad Nacional del Agua.

6.4. De igual manera, en el artículo 13° del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, aprobado con 
la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA13, se regula el procedimiento de 
acreditación de disponibilidad hídrica.

6.5. Asimismo, el procedimiento N° 13 del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la Autoridad Nacional del Agua14, vigente en el momento de la 
presentación de la solicitud, recoge los requisitos para el procedimiento de 
acreditación de disponibilidad hídrica:

«1. Solicitud dirigida al Autoridad Administrativa del Agua. 
2. Estudio Hidrológico, Hidrogeológico o Memoria Descriptiva para la Acreditación de 

Disponibilidad Hídrica, de acuerdo a los Formatos Anexos 06, 07, 08, 09 o 10 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos 
de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales 
de Agua, aprobado con la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, según 
corresponda.

3. Compromiso de pago por derecho de inspección ocular, según corresponda. 
4. Pago por derecho de trámite […]»

Respecto a los argumentos del recurso de apelación 

6.6. En relación con el argumento señalado en el numeral 3.1 de la presente resolución, 
se debe señalar lo siguiente:

6.6.1. El señor Víctor Manuel Pérez Flores indica que, en la resolución 
cuestionada, la oferta hídrica no se encuentra debidamente sustentada ni 
motivada, pues se acreditan valores lineales de disponibilidad, que no se 
encuentran acordes con lo establecido en la Resolución Administrativa N° 
0039-2005 GR/PR-DRAA-ATDR.T-AT.

13 Publicado en el Diario Oficial El Peruano en fecha 10.01.2015.
14 Aprobado por el Decreto Supremo N° 012-2010-AG, simplificado y actualizado mediante la Resolución Ministerial N° 0186- 

2015-MINAGRI, y modificado con la Resolución Ministerial N° 0126-2016-MINAGRI, la Resolución Ministerial N° 0620-2016- 
MINAGRI, la Resolución Ministerial N° 0450-2017-MINAGRI y la Resolución Ministerial N° 0022-2019-MINAGRI.
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6.6.2. En el presente caso, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña a 
través de la Resolución Directoral Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO de fecha 
27.07.2022, resolvió aprobar la acreditación de disponibilidad hídrica del río 
Tambo a favor del señor Efraín Cipriano Lira Ramírez, respecto de la 
bocatoma Irrigación Ensenada Mejía por el volumen de 69 828.63 m3/año., 
de acuerdo al análisis técnico realizado en el Informe Técnico Nº 0053-2022-
ANA-AAA.CO/BCP.

Dicho acto administrativo se sustentó en el análisis realizado por la referida 
autoridad en el Informe Técnico Nº 0053-2022-ANA-AAA.CO/BCP de fecha 
13.07.2022, en el cual se precisó lo siguiente:

Análisis de los derechos otorgados:

(i) Con la Resolución Administrativa N° 0039-2005-GR/PR-DRA-ATDR.T-
AT, se otorgó una licencia de agua superficial con fines agrarios a los 
usuarios del bloque de riego Mejía con código PTAT4900-B28, en el 
ámbito de la Comisión de Regantes Mejía con aguas provenientes del río 
Tambo, entre los cuales se encuentra el señor Efraín Cipriano Lira 
Ramírez para el predio con C.C. 03801 de un área bajo riego de 5 
hectáreas por un volumen máximo de 106 771.610 m3/año.

(ii) Por otro lado, con la Resolución Administrativa Nº 070-2010-ANA-ALA-
TAMBO-ALTOTAMBO, se otorgó a favor del señor Efraín Cipriano Lira 
Ramírez, un permiso de uso de agua, supeditado a la eventual 
disponibilidad de agua proveniente de los Laterales 17 y 18 del Canal de 
Irrigación ubicado en la Comisión de Regantes Mejía y la Junta de 
Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo para los predios con U.C. 
03802 y U.C. 03882 que forman parte del predio con U.C. 010777, con 
áreas de 1.85 y 2.91 hectáreas respectivamente.

Análisis de la demanda:

(iii) Para el caso en evaluación se identifica el área bajo riego para la 
acreditación de disponibilidad hídrica, dentro de los límites del predio con 
U.C. 010777 (que comprende los predios con U.C. 03802 y U.C. 03882).

(iv) Con la Resolución Administrativa N° 0039-2005-GR/PR-DRA-ATDR.T-AT 
se asigna al bloque de riego Mejía de la Comisión de Regantes Mejía de 
la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo, un volumen 
aleatorio de 15.8 hm3 al 75% de persistencia medidos en la bocatoma 
Ensenada Mejía Mollendo y de hasta 12.988 hm3 en la cabecera del 
bloque, proveniente del río Tambo.

(v) La extinción del derecho de uso de agua declarada en la Resolución 
Directoral N° 567-2019-ANA/AAA I C-O (respecto del predio con U.C. 
04469, se encuentra dentro del bloque de riego Mejía.

(vi) De lo expuesto, el cálculo de la demanda de agua estará en función del 
módulo de riego (21 354.322 m3/ha/año) y el volumen extinguido (69 
828.629 m3/año), conforme al siguiente detalle:

Cuadro N° 01
Cuadro de resultados 
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Nota. Información obtenida del Informe Técnico Nº 0053-2022-ANA-AAA.CO/BCP.

Imagen N° 01
Bloque de riego Mejía 

Nota. Información obtenida del Informe Técnico Nº 0053-2022-ANA-AAA.CO/BCP

Respecto a la disponibilidad hídrica:

(vii) El administrado sustenta la disponibilidad hídrica a partir de la extinción 
de licencia de uso de agua del predio con U.C. 04469, declarada en la 
Resolución Directoral N° 567-2019-ANA/AAA I C-O por un volumen de 
69 828.629 m3/año, dentro del bloque de riego Mejía de la Comisión de 
Regantes Mejía de la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía 
Mollendo.

(viii) La extinción del derecho de uso de agua determina la reversión del 
dominio del Estado de los volúmenes otorgados, entonces la resolución 
firme de extinción revertida a la fuente natural en un punto determinado 
acredita la disponibilidad hídrica.

(ix) La extinción del derecho declarada en la Resolución Directoral N° 567-
2019-ANA/AAA I C-O, fue inscrita en la Registro Administrativo de 
Derechos de Uso de Agua – RADA, emitiéndose la Constancia CDUA-
021-2021-ANA-DARH, con lo cual se certifica agua de libre 
disponibilidad por un volumen de 69 828.629 m3 en el río Tambo 
(bocatoma Ensenada Mejía Mollendo).

Balance hídrico:

(x) El balance hídrico es la comparación de la oferta hídrica disponible del 
volumen extinguido versus la demanda del proyecto, estando la 
demanda hídrica acreditada en 69 828.629 m3:

Cuadro 2
Balance hídrico 



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 62728995

Nota. Información obtenida del Informe Técnico Nº 0053-2022-ANA-AAA.CO/BCP.

Recomendación:

(xi) Es viable técnicamente la aprobación de la acreditación de 
disponibilidad hídrica para el otorgamiento de la licencia de uso de agua 
con fines agrarios, presentada por el señor Efraín Cipriano Lira Ramírez.

6.6.3. Conforme se puede observar de lo expuesto en el numeral precedente, el 
órgano de primera instancia ha sustentado y motivado técnicamente la 
acreditación de disponibilidad hídrica, pues se ha realizado el cálculo con 
base en la asignación de agua del bloque de riego Mejía de la Comisión de 
Regantes Mejía de la Junta de Usuarios Irrigación Ensenada Mejía Mollendo 
y la extinción del derecho de uso de agua declarada en la Resolución 
Directoral N° 567-2019-ANA/AAA I C-O (respecto del predio con U.C. 04469, 
que se encuentra dentro del bloque de riego Mejía) y que fue revertido al 
Estado conforme con la Constancia CDUA-021-2021-ANA-DARH inscrita en 
el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua – RADA, dando 
como resultado 69 828.63 m3/año de recurso hídrico disponible.

6.6.4. Por las razones expuestas, se debe desestimar en este extremo lo alegado 
por la impugnante.

6.7. En relación con lo señalado en el numeral 3.2 de la presente resolución, se debe 
señalar lo siguiente:

6.7.1. El señor Víctor Manuel Pérez Flores indica que en la memoria descriptiva de 
la solicitud presentada por el señor Efraín Cipriano Lira Ramírez, no se 
especifica el lugar donde se va a usar el agua, la masa que será asignada a 
los predios con UC 3801 y UC 10777 ni su balance hídrico.

6.7.2. Durante el presente procedimiento administrativo, el señor Efraín Cipriano 
Lira Ramírez presentó el Formato Anexo N° 07: Memoria Descriptiva para la 
Acreditación de la Disponibilidad Hídrica Superficial de Pequeños Proyectos, 
observándose que se señala como predios beneficiarios de la acreditación 
a los signados con U.C. 3801 y U.C. 010777; sin embargo, finalmente la 
Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña ya en la evaluación y 
posterior decisión, especifica que la acreditación de disponibilidad hídrica es 
solo con respecto al predio con U.C. 010777, conforme lo detalló en el 
Informe Técnico Nº 0053-2022-ANA-AAA.CO/BCP, lo cual ha sido 
corroborado por el propio administrado en sus escritos de descargos de 
fechas 15.12.2022 y 03.01.2023 detallados en el numeral 4.33 de esta 
resolución.

6.7.3. De igual manera, se debe precisar que en el mencionado Formato Anexo N° 
07: Memoria Descriptiva para la Acreditación de la Disponibilidad Hídrica 
Superficial de Pequeños Proyectos presentado por el administrado en el 
presente procedimiento, se desarrolla en apartado 2.4 el “Balance Hídrico”, 
lo cual conllevó a que en el Informe Técnico Nº 0053-2022-ANA-
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AAA.CO/BCP, se realice la evaluación pertinente, concluyéndose que 
existía una demanda hídrica que 69 828.629 m3.

6.7.4. En ese sentido se debe desestimar en este extremo lo alegado por el 
impugnante.

6.8. En relación con lo señalado en el numeral 3.3 de la presente resolución, se debe 
señalar lo siguiente:

6.8.1. El señor Víctor Manuel Pérez Flores indica que se ha vulnerado el principio 
de legalidad, el principio del debido procedimiento y el principio de 
razonabilidad, al haberse excedido en exceso el plazo para resolver el 
procedimiento administrativo, pues la autoridad debió haber declarado el 
decaimiento de su trámite, a pesar de que se solicitó su suspensión, la cual 
no tiene sustento.

6.8.2. En lo que respecta al exceso del plazo de 30 días para concluir el 
procedimiento, se debe precisar que tal hecho no constituye una causal de 
nulidad, en tanto que la misma norma marco del procedimiento 
administrativo así lo ha establecido:

«Artículo 151°.- Efectos del vencimiento del plazo 

151.3 El vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de 
la Administración, no exime de sus obligaciones 
establecidas atendiendo al orden público. La actuación 
administrativa fuera de término no queda afecta de 
nulidad […]» (énfasis añadido).

6.8.3. En ese sentido, se debe precisar que en el presente procedimiento, el señor 
Efraín Cipriano Lira Ramírez presentó el levantamiento de observaciones 
una vez concluido el plazo de suspensión del procedimiento, pues el mismo 
se encontraba dentro de la población vulnerable por el Estado de 
Emergencia Nacional COVID19, por lo que este tribunal considera que no 
existe irregularidad alguna por el hecho de haberse valorado los medios de 
prueba ingresados con posterioridad, ya que dicha garantía (ofrecer y 
producir pruebas) se encuentra consagrada sin carácter limitativo en el 
principio del debido procedimiento15; y además, en el momento en que 
fueron ingresados los nuevos documentos, la Autoridad Administrativa del 
Agua Caplina-Ocoña no había emitido su decisión, y en consecuencia 

15 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
«Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 
la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
[…]
1.2.Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al 

debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden […] exponer argumentos 
y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas […]».
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tampoco se han vulnerado los principios de razonabilidad16 y legalidad17.

6.8.4. En ese sentido, se debe desestimar lo alegado por el impugnante en este 
extremo.

6.9. En consecuencia, este Tribunal determina que corresponde declarar infundado el 
recurso de apelación materia de análisis; confirmando la Resolución Directoral Nº 
0552-2022-ANA-AAA.CO en todos sus extremos.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 0108-2023-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 03.05.2023, llevada a cabo 
conforme a lo dispuesto en el numeral 14.518 del artículo 14° y en el numeral 16.1 del artículo 
16° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas, 
aprobado por la Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA y modificado por las Resoluciones 
Jefaturales N° 083-2020-ANA y N° 289-2022-ANA; este colegiado, por unanimidad,

RESUELVE:

1º.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor Víctor Manuel 
Pérez Flores contra la Resolución Directoral Nº 0552-2022-ANA-AAA.CO.

2º.- Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL

16 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
«Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 
la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
[…]
1.4.Principio de razonabilidad.- Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, 

califiquen infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben 
adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los 
medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente 
necesario para la satisfacción de su cometido».

17 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
«Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 

1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 
la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1.Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la 

ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas […]».

18   Mediante la Resolución Suprema N° 010-2023-MIDAGRI, publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 30.03.2023, 
se nombró como vocales del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas únicamente a 2 profesionales: 
Dr. Ing. Edilberto Guevara Pérez y Dr. Gunther Hernán Gonzales Barrón, configurándose la circunstancia extraordinaria 
y justificada que faculta a emitir el presente pronunciamiento con el quorum mínimo previsto en el numeral 14.5 del 
artículo 14° del Reglamento Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas:
«Artículo 14°. Pluralidad de Salas. 

[…]
14.5. En situaciones extraordinarias, por emergencia justificada y en forma temporal por el plazo máximo de seis 

(6) meses, el quorum mínimo para la instalación y sesión de la Sala Única será de dos (2) vocales. En este 
supuesto, para resolver las solicitudes de nulidad de oficio o recursos administrativos de competencia del 
Tribunal, será necesario que los acuerdos se adopten en forma unánime. Para el caso de quejas por 
defecto de tramitación, consultas por inhibición, entre otros, los acuerdos se adoptan por mayoría, en caso 
de empate, el Presidente ejerce el voto dirimente».
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